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La diputada por la región de
Coquimbo, Nathalie Castillo (PC),
manifestó su profunda preocupa-
ción ante el estado actual del pro-
yecto minero-portuario Dominga,
luego de que el Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA) presenta-
ra un recurso de casación ante la
Corte Suprema.

Este recurso se encuentra en
etapa de «acuerdo», con el abogado
Jean Pierre Matus designado como
redactor de la sentencia. Sin embar-
go, la parlamentaria advirtió un posi-
ble conflicto de interés, dado que
Matus fue mencionado en una solici-
tud de inhabilidad ingresada a la Cor-
te Suprema por el abogado Marcelo
Castillo, quien mantiene una relación
cercana con él y ha sido parte activa
en la defensa de intereses vinculados
al proyecto Dominga como gestor de
intereses del proyecto y representan-
do al Sindicato de Trabajadores Inde-
pendientes Pescadores Artesanales
de Totoralillo Norte desde enero de
2023, renunciando en momentos que
la representación llegó la Suprema
Corte.

«Dominga arrastra un historial
marcado por conflictos de interés,
cuestionamientos por corrupción, y un
impacto socioambiental profundo so-
bre nuestras comunidades Las denun-
cias y observaciones ciudadanas han
sido reiteradas, transversales y bien
documentadas», señaló la diputada.

«Este proyecto ha sido rechaza-
do en tres ocasiones por el Comité
de Ministros, lo que demuestra con
claridad que no cumple con los es-
tándares ambientales necesarios La
participación del ministro Matus, con
los antecedentes que hoy se cono-
cen, solo contribuye a generar mayor
incertidumbre sobre la imparcialidad
del proceso. Por ello, solicitamos a
la Corte Suprema que evalúe su inha-
bilidad en esta causa. El interés pú-
blico y la protección del medio am-
biente deben primar por sobre cual-
quier interés privado o mezquino»,
concluyó.

Preocupación por
no inhabilidad del
ministro Matus
en causa que
involucra a
Minera Dominga 

Consejeros regionales aprueban redistribución
presupuestaria para Plan de Emergencia Hídrica

Luego de haber sido aumen-
tado los recursos del Gobierno
Regional para los Servicios Sa-
nitarios Rurales de $570 millones
a $2.640 millones en marzo de
este año, se ha aprobado la soli-
citud de modificación del acuer-
do CORE para la redistribución
de recursos destinados a la com-
pra de equipamiento para los
SSR, debido al cambio en los cri-
terios de distribución.

Respecto al aumento de presu-
puesto, el Gobernador Regional, Cris-
tóbal Juliá, señaló que «este cambio
en la distribución de recursos de emer-

gencia hídrica es bastante interesan-
te porque aumenta en más de $2.000
millones de pesos el presupuesto que
está originalmente asignado desde el
año pasado, lo que va a permitir que
nosotros lleguemos con más recur-
sos a los sistemas de servicios sani-
tarios rurales que tienen una serie de
necesidades, entendiendo que esta-
mos pasando por una mega sequía».

El cambio de criterios en la dis-
tribución de recursos se debe a las
indicaciones del reglamento de la ley
que regula los SSR, donde se clasi-
fica a los operadores según la pobla-
ción abastecida y directamente rela-
cionada con el número de arranques

existentes que tiene cada operador,
es decir, Operador Menor, hasta 300
arranques; Operador Mediano, entre
301 y 600 arranques y; Operador
Mayor, de 601 o más arranques.

En cuanto a los detalles de la
modificación del acuerdo CORE, de
los $2.640 millones destinados para
los Servicios Sanitarios Rurales, la
provincia del Elqui tuvo un aumento
de los recursos en 2%, quedando en
25,2% (aproximadamente $664 mi-
llones); el Choapa en un 0,3%, que-
dando en 31,4% (aproximadamente
$830 millones) y el Limarí disminuye
en un 2,2% quedando en 43,4%
(aproximadamente $1.145 millones).

Parque Solar Comunitario reducirá cuentas
eléctricas de familias de la zona

Con la visita del Ministro
de Energía, Diego Pardow, los
municipios de Vicuña, Paihua-
no, Illapel y Canela, fueron in-
formados de la adjudicación
para generar en sus comunas
este importante proyecto.

Como una forma de reducir
los costos de energía eléctrica

para las familias más vulnera-
bles de la región, es que nace
el proyecto «Parque Solar Co-
munitario», que utiliza paneles
solares. Son 50 municipios que
serán beneficiados con el dise-
ño de sistemas fotovoltaicos lo-
cales, tal como ya ocurre en Ta-
lagante, en la Región Metropoli-
tana.
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